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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO: 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMI- 

NACION DE LA COMPAÑIA REPRESENTACIONES Y 

CONSTRUCCIONES S.A., POR LA DE RYC S.A, Y RE- 

FORMA DEL ESTATUTO, 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de de- 

nominación de la compañía REPRESENTACIONES Y 

CONSTRUCCIONES S.A., por la de RYC S.A. y reforma 

del estatuto, se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 12 de 

septiembre de 1997, ante la Notaria Novena Suplente del 

cantén Guayaquil. El señor intendente de Compañías de 

Guayaquil, doctor Luis Cabezas Parrales, ordena ta pubh- 

cación del extracto de la referida escritura pública, por 

tres días consecutivos, para efectos de la oposición de 

terceros señalada en el Art,33 de la Ley de Compañías, 

mediante Resolución No.97-2-1-1-0004187 el 29 de sep- 

tiembre de 1997 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escr!- 

tura pública antes mencionada, el Ing. Alejandro Muñoz 

Orús, en su calidad de Gerente Gereral de la referida 
compañía, de estado civil casado, ecuatoriano y domici- 

liado en esta ciudad de Guayaquil. 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Inten- 

dente de Compañías de Guayaquil, en la Resclución 

No.97-2-1-1-0004187 de 29 de septiembre de 1997 se pone 

an conocimiento del público el cambio de denominación 

de la compañía REPRESENTACIONES Y CONSTRUC- 

CIONES S.A., por la de RYC S.A., a fin de que quienes se 

creyeren con derecho puedan presentar su oposición an- 

te uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de 

la compañía, dentro de los seis días contados desde la fa- 

cha de la última publicación de este extracto y, además, 

en el mismo término pongan el particular en conocimien- 

ta de la Superintendencia de Compañías, El Juez y/o ac- 

cionante que reciba la oposición notificará al Superinten- 

dente de Compañías, dentro del término de dos días, con 

el escrito de oposición y providencia que hubiere dictado. 

En el caso de no existir oposición, se procederá a la ns- 

cripción de la referida escritura pública de la indicada 

compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos le- 

gales. 

Guayaquil, septiembre 29 de 1997 

AB. NORMA ITURRALDE AREVALO 

SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL(E) 
ga 

octu + 2,3-97       
R_A ZO N : En la ciudad de Guaya- 

quil, a los diecisiete 
dias del mes de octubre de mil no 
vecientos noventa y siete, siendo 
las diez horas y treinta y tres 
minutos; no se ha recibido notifi 
cación judicial ni aviso de prese 
tación de oposición de recurso al 
guno al CAMBIO DE DENOMINACION DE 
LA COMPANIA REPRESENTACIONES Y CO 
TRUCCIONES S.A, por la de RYC S.A 

Y REFORMA DEL ESTATUTO. 
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